
M m . 3 0 . Miércoles 8 de Setiembre de 1875. 2 reales ejemplar. 

DE L A PROVINCIA DE LEON. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego qoe los Srcs. Alcaldes y Secretarios r e -
«iban los números del Boletín que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
bitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del mimero siguiente. 

Los Secretarios cmdartin de conservar los Bole
tines coleccionados ordenatnente para su encuader-
nacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

L a s suscriciones se admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto de los Huevos.) 

PRECIOS. Por 3 meses 30 r s .=C id. 50 y 00 al a ñ o , pagados al so
licitar la suscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean á instancia <lc parte no pobre, se i n -
scrtar;in oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un n a l , adelantado, por cada linca de inserción. 

PARTE OFICIAL. 
( r t i i d t u i l del Cornejo de Ministros, 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la 
Serenísima Señora Princesa (Te 
Asturias continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud. 

(Canta del 4 de Setiembre.) 
DeitpaehoB lelcgnifico» recibidos en 

el día de ayer. 

Vitoria 3, á las 12' 15 minutad de 
la tarde. 

Madrid , á las 11'4 minutos de la 
noche. 

Los Diputados generales de las Pro
vincias Vascongadas al Excmo. Señor 
Presidente del Consejo de Ministros: 

«Los Diputados genéra le! de las 
Provincias Vascongadas, reunidos en 
conferencia en esta ciudad, han acor
dado como el primero de sus deberes 
hacer público testimonio de su inque-
brnutnble J acendrada adhesión y 
lealtad; y ruegan i V . E. el favor de 
que se sirva elevar á las gradas del 
Trono la respetuosa expresión de estos 
sentimientos. 

E l Diputado general de Guipúzcoa, 
Saturio do Arizmendi. 

I.os Diputados generales de Vizca
ya, Francisco de Careaga, Manuel 
Maiia de Gortázar. 

E l Diputado general de Alava, Ra
món Ortes de Velasco.. 

Jaca S, á la una de la tarde. 
Madrid 3, i las 8'9 minutos de la 

noche. 
E l General Delatre al Ministro de 

la Guerra: 
«Acosada la facción Dorregaray, y 

encajonada en el estrecho desfiladero 
de Canfranc, por efecto de la perse
cución activa que sufrió hasta la no
che de ayer, y para no exponerse á 
quedar toda prisionera si esperaba ó 
contraraarchaba, se ha internado en 

Francia. Como V. E. comprende, no 
me daba esto derecho á violar el ter
ritorio de aquella nación, y tuve que 
suspender la persecución. Después de 
andar dos leguas por dentro de dicho 
territorio, con sus armas y bagajes, 
han vuelto luego á tomar los rebel
des la dirección de España, marchan
do por los puertos de Ansó hácia N a 
varra. Sobre este 'acontecimiento i n 
ternacional he dispuesto instruir el 
oportuno expediente, que á la breve
dad posible remitiré i V . E , para los 
efectos oportunos. • 

Jaca 3, 7 noche. 
Madrid 9'16 id . 
General Delatre al Blmistro de la 

Guerra: 
«Tengo la satisfacción de par t ic i 

par & V . E . que si bien es cierto que 
parte de la facción ha vuelto á entrar 
en territorio español, otra parte con
siderable ha caido en poder de un 
destacamento francés que ha detenido 
40 Jefes y oficiales, entre ellos un Jefe 
de brigada, y 150 individuos, 40 ca
ballos y dos carros cargados de armas 
y efectos de guerra. Lo quo tengo la 
honra de participarle, creyendo de 
justicia hacer presente & V . E. lo 
muy satisfecho que estoy del compor
tamiento del Brigadier Moreno, Go
bernador de Jaca, que ha cumplido 
exactamente mis órdenes, situando 
fuerzas en puntos importantes, así 
como del Coronel de Carabineros Ca-
bunna y Comandante Iglesias por su 
actividad. Creo también de mi deber 
recomendar á V . E. la brillante con
ducta de los Sres. Jefes, oficiales y 
tropa á mis órdenes, cuya abnegación 
ó imponderables sufrimientos han sido 
superiores á cuanto ptictla decir, pues 
todo relato parecería inverosímil si 
refiriera la historia do los cinco días 
que con sus cinco noches han estado 
mis soldados en marcha continua dei-
de Aren, atravesando, en medio de la 
m4s densa oscuridad, los barrancos 
más profundos y las mis altas monta
ñ a s de los más erizados puertos del 
P i r ineo .» 

Jaca 3, 8 noche. 
Madrid 3, l O ' l o i d . 
E l General Delatre a l Ministro de 

la Guerra: 
«Habiendo dispuesto que el Capi

tán Cagigos con su compañía de v o 
luntarios y otras fuerzas de esta co
lumna fuese á practicar una .opera
ción importante a l valle de Arán. 
miént ras yo seguia la pista de Dor
regaray, ha dado el resultado s i 
guiente: sorprender y coger prisione
ro a l Coronel Gobernador de Bielsa; 
apoderarse del Comandante mili tar 
de Arnies; batir y capturar los desta
camentos carlistas de Bostos y Les, 
compuestos de un Capi tán , dos sar
gentos y 100 individuos de tropa, des
pués de un reñido combate, en el que 
les hicieron dos muertos y 40 heridos; 
sorprender la aduana del Porti l lón, 
cogiendo á un prisionero é internan
do 20 individuos en Francia; perse
guir hasta repasar la frontera los 
aduaneros del Puente del Rey, reani
mando con estas operaciones el espí
r i tu de aquel valle, que estaba ago
biado con los vejámenes de los car
listas. 

Recomiendo á V . E. el buen resul
tado de estas operaciones, debido al 
esfuerzo y actividad de la : fuerzas de 
esta columna, cuj'os hechos han pro
ducido un excelente efecto en el país, 
dando un duro escarmiento & los car
listas que me rodeaban por la parte 
alta de la montaña de C a t a l u ñ a . . 

CATALUÑA.—El General en Jefe 
al Ministro de la Guerra: 

Granollers 3, á las dos y 10 de la 
tarde. 

«Acabo de llegar d esta población 
con las fuerzas y los prisioneros.. 

E l Gobernador mil i tar de Lérida, 
en te légrama de ayer á la una y diez 
de la tarde, trasmite á este Ministerio 
el siguiente parte del Brigadier Caa-
sola: 

«Sírvase comunicar por la via más 
rápida lo siguiente: 

A l emprender esta madrugada mi 
movimiento desde Calaf contra Cas-

tells, que se hallaba la noche anterior 
t n Pinos, supe en el camino que este 
cabecilla había huido hácia Solsona; 
pero en cambio tuve conocimiento de 
la llegada á Ardebol de los cabecillas 
Gamundi, Palacios y Miret, que con 
3.008 hombres aragoneses y catala
nes venían de Sur i á . Inmediatamente 
los atacaron mis tropas poniéndolos 
en vergonzosa huida, siendo perse
guido el grupo principal cuatro ho
ras más allá en dirección á Solsana, 
que fué su línea de retirada. E l ene* 
migo dejó en nuestro poder botiqui
nes, armamentos y mul t i tud de efec
tos, y vestuario y equipo, experi
mentando en las posiciones que i n 
tentó defender crecidas bajas, que só
lo lo accidentado del terreno pudo i m 
pedir cayeran en mi poder. • 

Según comunica el Cónsul de Es
paña en Perpiñan con fecha del 2, se 
le han presentado ocho carlistas aco
giéndose á indul to , los cuales han 
sido trasladados A Cette. 

También al General Loma se le lia 
presentado en Villana un sargento 
del escuadrón de Pelayo, con caballo, 
armamento y municiones. 

E l Comandante general de las fuer
zas navales del Norte, en telégramas 
de anteayer, dice al Sr. Ministro de 
Marina lo que sigue: 

• Concordia sorprendió en la playa 
de Armenza, en la madrugada, un 
puesto enemigo, haciendo prisioneros 
un oficial y dos hombres, que envió á 
San Sebastian. 

En la mar á bordo, de la fragata 
Vitoria, 2 de Setiembre de 1875.. 

•Bombardeado Elanchove con cer
teras punteriasy destrozos consiguien
tes; Vitoria hostilizada por las bate
rías conocidas, que acallamos durante 
bastante tiempo; no hay bajas. Con
t inuaré operando. 

En la mor, á bordo de la fragata 
Vitoria, 2 de Setiembre de 1875... 



MINISTEMO DE LA GOBERNACION. 

Real tiriicn. 
Uno de los objetos que preferente

mente debe Humar la atención del Go
bierno es sin duda el desarrollo de la 
riqueza pública, y la destrucción r á 
pida y completa, en cuanto sea posi
ble, de todos los obstáculos y plagas 
que la entorpecen ó aniquilan. Entre 
estos se presenta desgraciadamente 
con harta frecuencia la langosta, para 
cuya extinción se dictaron ya reglas 
en nuestras leyes recopilados, y se han 
publicado después instrucciones, acla
raciones y órdenes por los diversos 
Gobiernos que so han sucedido en la 
dirección de los intereses generales 
del Reino. -

Grandes han sido también los sn-
crifícios de todo género que el actual 
lia hecho para combatir tau terrible 
plaga desde que hace pocos meses se 
presentó _en fértiles comarcas, destru
yendo las cosechas que present ían 
abundante recompensa A los afanes 
del labrador. Cuantos medios aconse
jaba la ciencia se han puesto en prác
tica, y cuantos recursos ha podido su
ministrar nuestro agobiado Tesoro se 
l ian facilitado á las provincias i n v a 
didas para remediar los males que l a 
mentan . A pesar de eso, la langosta 
no se ha extinguido por completo, y 
son desgraciadamente bastantes los 
pueblos en cuyos términos ha queda
do el gé rmen de nuevas invasiones, 
sin que sea ciado á la Administración 
públ ica evitar por si sola los resulta 
dos que se preven en época no lejana 
A impedirlos deben dirig-irse, pues, 
todos los esfuerzos combinados, asi de 
las Comisiones permanentes de las 
provincias invadidas y las limítrofes, 
como de los respectivos Ayuntamien' 
tos. Para ello es de precisa necesidad 
que V . S. y la Comisión provincial 
de esa Diputación hagan comprender 
á los Municipios que aun no estén 
aleccionados por la experiencia toda 
la importancia que envuelve el cum
plimiento de este servicio, que puede 
librar de la miseria á ios pueblos que 
representan, con grande honra de sus 
Autoridades locales, y que en el pe
riodo actual es el en que mayores es
fuerzos deben consagrar á combatir 
la terrible plaga que cubre los cam
pos, si quieren evitar su reproducción 
en la primavera próxima. 

Ninguno puede sor tau eficaz para 
ese objeto como el sistema de las pres
taciones personales que se emplea con 
éxito para otros servicios de util idad 
pública; y si algunos Ayuntamientos 
interpretando de una manera poco 
conforme á su espíritu los artículos 
C9 y 74 de la ley municipal, tuvieran 
reparo en ut i l izar tan poderoso medio 
para combatir y extirpar la langosta, 
V S. debe demostrarles que no hay 
obra de interés público más evidente 
que la de salvar de su completa ruina 
los_caudales dedicados 4 la agricultu
ra, base de nuestra mayor riqueza, y 
los granos y los caldos que dan vida i 
nuestros mercados y alimentan al 

pueblo español sin distinción de cla
ses. E l Gobierno verá con gusto las 
gestiones que V . S. practique en este 
sentido, y recompensará en su dia de
bidamente la cooperación que le pres
ten en empresa tan út i l como honrosa 
las Corporaciones municipales y pro
vinciales, á las que tanto interesa. 

De Real órden lo participo á V . S. 
para los efectos oportunos. Madrid 1.° 
de Setiembre de 1875.—Romero y 
Robledo.—Sr. Gobernador de 

Gobierno de provincia. 

«Buiai . i •>S:KI.I<:O. 

C i rcu la r .—Núm. 37. 

Ilahióndo desertado del cuer
po que a continuación se es-
presa el soldado cuyo nombre 
y señas también se designan, 
é ignorándole su paradero, en
cargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás agentes de mi 
autoridad, procedan á su busca 
y captura, poniéndole, caso de 
ser habido, á mi disposición. 

Leoñ 5 de Setiembre de 1875. 
— E l Gobernador, Francisco de 
Echánove. 

nsamiESio I.VMJÍTEIIIÍ BE ÁFIUCA. 

Soldado José Diaz y Diaz, hijo de 

JUSTA DE CUCEI BE LEOS T SO PAIITIIIO. 

Antonio y de Mar ia , naturaSffé Ór-
zonaga, provincia de León, avecinda
do en su pueblo. Sus sefias: peló caá-
taño , cejas al pelo, ojos c a s t a ü o s ^ g -
lor bueno, nariz regular, barba lam
piña , edad 22 años y 10 meses. 

Ci rcu la r .—Núm. 38. 

Los Ayuntamientos comprendido» 
en la relación que á cont inuación sé 
inserta, se hallan adeudando á la 
Junta de cárceles de esta capital las 
cantidades correspondientes á varios 
trimestres vencidos, y presupuesto 
adicional correspondiente al año eco
nómico de 1874-75, por lo que hé re
suelto excitarlesipor medio de la pre
sente circular para que dentro del 
término de 4 dias verifiquen el pago 
de sus respectivas cuotas; apercibidos 
de que eu otro casó les será exigida 
¡a reponsabilidad consiguiente, con
forme á las prescripciones de la v i . 
gente ley municipal, sin perjuicio de 
proceder por la via de apremio á la 
exacción de las cantidades adeuda
das, para lo cuál queda autorizada la 
expresada Junta de cárceles de esta 
capifcil. 

León 6 de Setiembre de 1875.— 
E l Gobernador, Francisco de E c h a -
note. 

Aso ECONÓMICO DE 1874 A 75. 

Ul£ l i i \C l t tN de laa canlftladeB que adeudan los AyuntamlenloB de este 
]>arltdo, por vario» trtmcslres vencidos, y preoupueslo adicional cer-
rcgpondlentcs ú dicho afto. 

Ayunlamieatos. Trimestres. Adicional. Pesetas. Cs. 

Carrocera 
Cimaues del Tejar. . . . 
Chozas de Abajo. . . . 
Cuadros. 
Garrafe. . . . . . . 
Gradefes. 
Mansilla Mayor. . . . . 
Onzonilla. 
Rioseco de Tapia. . • • 
Sariegos 
San Andrés del Rabanedo. . 
Santovenia de la Valdoncina. 
Valdefrusno 
Vil la tur ie l 
Valverde del Camino. . . 
Vegas del Condado. . . . 
Villadangos 
Villaquilambre 
Villasabariego 
Vega de Infanzones. . . 

297,60 
86,70 

194 
107 

240 213 

144 112 

073 . 
10G > 
228 » 
150 » 
230 • 
574 » 
175 » 
491 60 
193 70 
099 » 
141 . 
115 » 
236 • 
255 • 
135 > 
290 . 
076 » 
453 » 
279 . 
256 . 

TOTAL. 4 554 30 

Importa esta relación de descubiertos la cantidad do cuatro mi l quinientas 
cincuenta y cuatro pesetas, treinta céntimos, como queda demostrado. 

León y Agosto 31 de 1875.—Luis Ibuñez. 

SECCION DE P0HEKT0-

Por providencia do esta focha y á 
petición de D. Urbano do las Cuevas, 
apoderado en esta ciudad do D. Lean
dro Lera, registrador de la mina de 
hierro y otros metales llamada Tere-
siana, sita eu túniiinu do S. Martin 
do la Falamosa, Ayuntamiento do las 

O m a ñ a s , paraje llamado el Teso de 
Val l in de Gaza, he tenido i bien ad
m i t i r la renuncia que de la misma ha 
hecho y declarar franco y registrable 
el terreno que comprende. 

Lo que he dispuesto insertaren este 
periódico oficial para cúnocimienio 
del público Lcon 6 de Setiembre de 
1875.—El Gobernador, francisco de 
Echí'mote. 

»" 3 3 . 0 

•a ai S 00 

§ § S o 
> 3 es 2 

s9 s g, 
o 3 

B " 

ra g o t o 

P £ S o 
O S « £ 

a a 03 CD 

%•§ s i 

K 3 8.S> 
2 •« o * g o £ 
«Srs J 8 § 

* C3 Oí '* ^ 

21? a 2 § 

o " -•2 
' S S 8 a 

a 13 u 
•a B-g 
¡5.8 = 

•ge 

. • f - S i 

S M.g 
o s a 

" I 2 rS 
P t s bo.v u 

" ( 2 

5 - 5 a 

SE-" 
S á 

c o r a 

o o -o 

3 " 3 

. o 
o ' i : •~S-a 53 a ja' -a « ^ <u a '3 

s o » 
f» • 

M I N A S . 

DON FRANCISCO DE ECHANOVE, 
Gobernador c iv i l de esta pro
vincia. 

Hago saber: Que por D . Vicente 
Miranda Tascon, vecino de Orzonaga, 
residente en el mismo, de edad de 32 
años, profesión labrador, estado casa
do, se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de provin
cia en el dia de la fecha, á las doce y 
media de su m a ñ a n a , una solicitud 
de registro pidiendo diez pertenen
cias de la mina de carbón llamada 
Abundante, sita en término particu
lar del pueblo de Orzonaga, Ayun ta 
miento de Matallana, parage llamado 
tras los prados de Hudevalle, y linda 
á todos aires con terreno particular, 
hace la designación de las citadas 
diez pertenencias en la forma s i 
guiente: se tendrá por punto de par
tida una calicata practicada en una 
heredad de Fulgencio González, l i n 
dante al S. con otra de Pablo Diez, 
M . otra del citado Fulgencio y P. y 
N . otra de Faustino González, desdo 
dicha calicata se medirán al N . 400 
metros, fijándose la 1 .* estaca, do esta 
al E . 20 la 2 , ' , de esta al M . 412 la 
3.' , de esta al P. 238 ¡a 4 . ' , y las in
termedias necesarias desde aquel pun
to al N . 412 metros, y de este punto 
a l E . 238, cerrándose el per ímetro . 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente, por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
ju ic io de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 



r 
el término de sesenta días contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno soli
citado, segutt previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. / 

León 1.° de Setiembre de 1875.— 
Francisco de Echánove. j 

Hago saber: Que por D . Urbano de 
las Cuevas, apoderado de D . Leandro 
Lera y vecino de esta ciudad, resi
dente en la misma, calle de la B ú a , 
número 57, de edad de 44- años, pro
fesión procurador, estado casado, se 
ha presentado en la Sección de Fo 
mento de este Gobierno da provincia 
en el dia dos del mes de la fecha, á 
las diez de su m a ñ a n a , una solicitud 
de registro pidiendo quince pertenen
cias de la mina de cobre llamada No 
lo parec ía , sita en término realengo 
del pueblo de Nistal, Ayuntamiento 
de S. Justo ¡de la Vega, parage que 
llaman las Canteras, y linda á todos 
aires con terreno común, hace la de-
signanon de las citadas quince perte
nencias en la forma siguiente: se ten
drá por punto de partida una calicata 
distante unos 40 metros al E . de la 
via férrea, desde cuyo punto se me
di rán en dirección 150" 100 metros y 
se fijará la 1.* estaca, de esta á los 
240° 400 metros la 2.*, de esta á los 
330' 300 la 3 ' , á los 60° 500 la 4.*, 
á los 150*. 300 metros la 5.*, y á los 
24° 100 la 1.*, cerrándose el perímetro. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmente, por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
ju ic io de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno so l i 
citado, según previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 2 de Setiembre de 1875.— 
Francisco de Schdnote. 

punto de partida una calicata que hay 
| en el sitio de los Lamargones, desde 

donde se itíedirán 100 metros a! N . , 
100 al S., 300 al E . y 300 al O., y 
levantando perpendiculares se cierra 
el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido p,or la ley, lie admi
tido definitivamente, por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para que 
en el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi-
siones los que se consideraren con de
recho al todo 6 parte del terreno soli
citado, según previene el art. 24 de la 
ley de miner ía vigente. 
• León 2 de Setiembre de 1875.— 
Francisco de Fchánove. 

Hago saber: Que por D . José Lo-
renzana, apoderado de D . Antonio 
Martínez y vecino de esta ciudad, 
residente en la misma, calle Nueva, 
número 1.°, de edad de 47 años, pro
fesión comerciante, estado casado, se 
lia presentado en la Sección de Fo 
mento de este Gobierno de provincia 
en el dia dos del mes de la fecha, i 
las once y cuarto de su mañana, una 
solicitud de registro pidiendo doce 
pertenencias de la mina de hierro l l a 
mada Z a í o r i o s a , sita en término co
m ú n del pueblo de Valle, Ayunta
miento de Vegacervera, paraje llama
do los Lnmorgones, y linda S. las 
Quebradas ó rio del pueblo, N . boca 
de duernas y peflos blancas, y al O. 
E . terreno común, hace la designa
ción de las citadas doce pertenencias 
en la forma siguiente: se tendrá por 

Diputación provincial. 

COMISION PERMANENTE. 

SÍIÍM i'el & 1S ie M » Je 1815. 

PRESIDENCIA DEL SBSOB 110IU VIHOXi. 

Abierta la sesión á las diez de l a 
mañana con asistencia de los Sres. Va-
Utjo, Aramburu y Fernandez Florez, 
leída el acta de la anterior, quedó 
aprobada. 

Seguidamente tuvo lugar el acto 
de vista pública de los recursos de al
zada contra acuerdos de los Ayunta
mientos, á cuyos interesados se habia 
citado para este dia. 

Quedó enterada la Comisión del re
greso del auxiliar Sr. Bravo, y peón 
caminero que le acompañó á las obras 
del puente de Falazuelo de Boñar. 

Resultando que el hospiciado San
tiago Uurciego Rodríguez, pasa de 
los veinte aSos de edad, se acordó no 
haber lugar á rehabilitar á su madre 
Lorenza Rodríguez en el percibo de 
la pensión que disfrutaba, toda vez 
que su hijo, sean cualesquiera las con
diciones con que fué admitido en el 
establecimiento, ha debido ser eman
cipado, A tenor de lo dispuesto en el 
art. 8.° del reglamento, quedando ú 
la interesada el derecho de solicitar la 
admisión de su hijo en el Asilo de 
Mendicidad si reúne las condiciones 
de inutilidad que alega. 

Visto el recurso de alzada inter
puesto por María Cachan Pereda, Ber
narda Abri l , Agustín Holgado y otros 
vecinos de Campo de Villavidel, con
tra el acuerdo del Ayuntamiento, des
estimando la reclamación que le d i r i 
gieron pidiendo la nulidad del repar
timiento hecho para pagar el foro que 
gravita sobre el pueblo y perciben los 
herederos de D. Joaquín Alvarez Qui
ñones: 

Considerando que el asunto de que 
se trata es completamente ugeno á la 
administración municipal, siendo su 
carácter esencial el do una cuestión 
entre particulares, sóbrela que lo Co
misión no es competente para resol
ver, quedó acordado no haber lugar á 

, conocer la reclamación, pudiéndo los 
interesados usar del derecho de que se 
crean asistidos, donde vieren conve
nirles. 

En el recurso de alzada interpuesto 
por D . Joaquin Casado, vecino de Va
lencia de D. Juan, contra el acuerdo 
del Ayuntamiento de Castrofuerte, or
denándole que deje expedito el alba-
ñal de una casa que en el casco de 
dicho pueblo tiene destinada i la l a 
branza, el cual lía cegado el recurren
te abriendo otro de mayores dimen
siones: 

Resultando que el a lbañal cegado 
por el apelante existió desde tiempo 
inmemorial en la casa para dar salida 
por la calle pública á las aguas plu
viales de las casas de otros vecinos: 

Resultando que con tal motivo, al 
cambiar aquella, ha perjudicado la 
via pública exponiendo al riesgo de 
una inundación en épocas de lluvias 
ó tormentas: 

Considerando que con arreglo á ¡o 
dispuesto en el art. 67 de la ley m u 
nicipal, es de la exclusiva competen
cia del Ayuntamiento el arreglo de la 
vía pública, l a comodidad é higiene 
del vecindario y la seguridad de las 
personas y propiedades: 

Considerando que los acuerdos de 
las corporaciones populares en asuntos 
de su competencia no pueden ser re
vocados á no existir infracción legal; y 

Considerando que al dictar el Ayun
tamiento de Castrofuerte su acuerdo 
de 13 de Mayo último, ha obrado den
tro del circulo de las atribuciones que 
le concede el citado art. 67 de la ley 
orgánica, quedó acordado no haber 
lugar á revocar el acuerdo centra el 
que reclama D. Joaquin Casado, sin 
perjuicio de que si este se cree perju
dicado en sus derechos civiles, pueda 
utilizar el recurso establecido en el 
art. 162 de la ley citada. 

Para resolver lo que proceda en el 
recurso . promovido por D . Manuel 
García Arias, vecino de Carbajal de 
la Legua, contra el acuerdo del Ayun
tamiento concediendo á Bernabé Gar
da Getino un pedazo de terreno en la 
calle pública, para edificar, quedó re
suelto que á costa de este úl t imo se 
presente en el sitio de la cuestión el 
Director de Caminos, quien levantan
do el plano oportuno informará si el 
terreno que se cede se halla contiguo 
á la casa de Bernabé, si intercepta ó 
no a lgún servicio público, y si es el 
resultado de la alineación, rectifica
ción ó ensanche de a lgún edificio ó 
calle pública. 

Quedó enterada la Comisión de ha
berse ejecutado el acuerdo de la mis
ma referente á la visita de inspección' 
que ha de girarse al Ayuntamiento de 
¡a Pola do Gordon. 

Vista la comunicación del Gobier
no de provincia de 12 de Junio, tras
cribiendo la que le dirige el Subdele
gado de Veterinaria del partido de la 
capital en reclamación de los honora
rios devengados en el reconocimiento 
de los terrenos invadidos por la lan* 
gosta en el Ayuntamiento de Valde-

ras, en virtud de nombramiento ver i 
ficado al efecto por el Gobierno de 
provincia y Junta de Agricul tura , 
Industria y Comercio: 

Visto el diario de operaciones pre
sentado por dicho sugeto, del que apa
rece que invirt ió en la comisión nueve 
dias, contando los de ida y vuelta: 

Visto lo dispuesto en el art. 4.° y 
regla 3.* del 7.° del reglamento de 25 
de Setiembre de 1863: 

Considerando que una vez nombra
do el reclamante delegado del Gobier
no de provincia, como individuo de la 
Junta de Agricultura, no son aplica
bles a l mismo para la percepción de 
honorarios el reglamento de 19 de 
Mayo de 1864 y Real órdon de 18 de 
Junio del 67, sino lo que se preceptúa 
en el de 25 de Setiembre del 63; la 
Comisión acordó que con cargo á los 
tbndos facilitados para la extinción de 
la langosta, se satisfagan á D . Gre
gorio Nieto el importe de los honora
rios devengados en los nueve dias que 
invir t ió en la comisión, que & diez 
pesetas diarias asciende á noventa 
pesetas. 

Dado cuenta del recurso promovido 
por D. Gregorio Nieto, vecino de 
León, en alzada del acuerdo del Ayun
tamiento del mismo nombre, negán
dose á declarar vacante la plaza de 
Inspector de carnes: 

Resultando que el recurrente soli
citó del Ayuntamiento que una vez 
terminada la obligación que existe 
entre el municipio y el Inspector, pro
cediese á anunciar la vacante con a r 
reglo á las .prescripciones legales: 

Resultando que reclamado informe 
á la Comisión de policía, acordó el 
Ayuntamiento en 13 de Mayo desesti
mar la pretensión del Sr. Nieto por 
merecer el Inspector la confianza del 
municipio: 

Resultando que de este acuerdo re
currió el interesado en alzada á la Co
misión provincial, la que dispuso c i 
tar las partes á vista pública, á cuyo 
acto no comparecieron, dándose aque
lla por celebrada: 

Visto el informe de la Alcaldía, ha
ciendo presente que el Inspector de 
carnes es veterinario de primera clase: 

Vistos los art ículos 73, 77, 161 y 
164 de la ley municipal; la Real ór-
den de 17 de Marzo da 1884 y la re
solución de 12 de Julio de 1873: 

Considerando que una vez provista 
la plaza en persona competente, no 
puedo anularse el nombramiento por 
que se presente á solicitarla un profe
sor de más categoría: 

Considerando que siendo atr ibución 
exclusiva del Ayuntamiento el nom
brar sus empleados y dependientes, y 
mereciendo su confianza el actual Ins
pector de carnes, veterinario de p r i 
mera clase, de manera alguna puede 
obligarse á la corporación á separarle 
de dicho cargo; y 

Considerando que no habiéndose i n 
fringido por el Ayuntamiento la ley 
orgánica ú otras especiales en el asun
to que motiva el presente recurso, 
carece de competencia la Comisión 



provincial para dejar sin efecto los 
acuerdos adoptados por el municipio; 
quedó resuelto que no l id lugar á lo 
que se solicita por D . Gregorio Nieto. 

Enterada la Comisión del recurso 
promovido por la Junta administrati
va de Villagaton contra el acuerdo 
del Ayuntamiento del mismo nombre 
autoruando & D . Fidel Alonso G u 
tiérrez, Valentín Fernandez, Bartolo
mé Suarez y Ezequiel Magaz, para 
cerrar unos prados que poseen en la 
vega; y 

Resultando que en 27 de Enero ú l 
timo D. Fidel Alonso y consortes acu
dieron al Ayuntamiento en solicitud 
de que se les autorizase para cerrar 
unas fincas situadas en la vega: 

Resultando que una vez nombrnda 
una comisión que inspeccionase el 
terreno, el Ayuntamiento, de confor
midad con el dictúmen de la misma, 
accedió á lo solicitado: 

Resultando que de este acuerdo se 
alzó la Junta administrativa, la que 
en unión cón los dueños de las fincas, 
se les citó para vista pública: 

Vistos los artículos 07 y C8 de la 
ley municipal; y 

Considerando que no se baila dentro 
de las facultades de los Ayuntamien
tos el hacer concesiones para el cierre 
de las fineas de cualquier género; que
dó resuelto revocar el acuerdo apela
do, pudiendo así la Junta como los 
reclamantes hacer uso del derecbo que 
crean corresponderles donde viere de 
convenirles. 

No habiéndose cumplido por la ma
yor parte de los Ayuntamientos lo 
dispuesto en la circular de esta Co
misión de 7 de Junio último, respec
to á la remisión de los expedientes de 
prófugos, se acordó r eco rdó les por 
ú l t ima vez el cumplimiento de este 
servido, apercibiéndoles que en otro 
caso se adoptarán las medidas coerci
tivas para conseguirlo. 

Hadándose varios Ayuntamientos 
en descubierto de la remisión de las 
copios del presupuesto municipal cor
riente, se acordó reclamarlas por me
dio de circular inserta en el Boiem 
oric i i t , previniéndoles que de no re
mitirlas dentro del término de diez 
días, se encomendará este servicio i 
costa de los morosos i los Secretarios 
más próximos que le hayan cumpli
mentado. 

cilo del Norle, apercibido que de no 
comparecer lo parará el perjuicio que 
liava lugar.—Madrid 21 de Agosto de 
iS'75.—El Jeto Inlervcnlor, Ramón Ló
pez de Vicufia. 

Inleiulcncia Mililar de Caslilla la Vie
ja.—Saccion do Inlervcncion.—Es co
pia el Jefe Inlerventor, Ildefonso J. He-
diger. 

Capitanía general. 

Oficinas de Hacienda. 

luUndcncia mililar del dislril» de Caslilla la Vieja. 

Inlcmlencia de Ejército delDisliilo de 
Caslilla la Nueva.—lidíelo.—En virtud 
de providencia del lixcmo. Sr. IiUun-
dente de Kjércilo de Caslilla la Nueva, 
y para dar cumplimienlo i lo que dis
pone el Excmo. Sr. Direclor general de 
AdminUlracion mililar Se ella per media 
del presente y lénuino de trciula días á 
D. Cándido l l u i c i , Uobermidor ¡nlcrino 
que fué de Navarra en 1875, medíanlo 
¡x no constar su domicilio actual, para 
que so présenlo en la Sección de Inlcr-
vencioa de la referida Inlcudencia de 
Castilla la Nueva á rendir una uueula 
do 25.000 poseías que le fueron entre
gadas por el Pagador general del Ejér-

IMaisIraiion cconiinica de la pm'mcii de Ltin. 

Sccrion de propiedadea. 
RELACION de los sugelos qiu no se 

lian presmlado con las carias ile pa
go de la redención de foros y censos 
que tienen hechos para el olo/gamtento 
de las correspondienles escrituras, co
mo está prevenido en órden de la lie* 

tjencia de 29 de Abril de 1870, y que 
d i k n verificarlo en la Notario, del 
infrascrito, como Notario especial para 
dichos otorgamientos. 
Pascual Chamorre, vecino do Villaüo-

mor de la Vega. 
José Fernandez, de id . 
Fernando Chamorro de id . 
Amaro Vázquez, do id, 
Félix Oiganle, de id. 
José Fernandez, de id . 

Cesáreo Villán, do id. 
Vicente Lopoz, de Id. 
Joaquín Fernandez Alonso, de ¡d, 
Pedro Casado, de Id. 
Gumersindo de la Fuonle, de ¡d. 
Prudencio de la Fuente y Rauicu Do

mínguez, de id. 
Isidoro Valle, de ¡d. 
Felipe Vizán, de id. 
Prudencio de la Fuente, de ¡d. 
Braulio López, de id. 
Sanliago García López, de id. 
Mariano García Marolo, do id. 
Silvestre López, de ¡d. 
Félix Gigante, de id. 
lUiguél do Haza, de id. 
Silveslre Lopoz, do Id. 
Juan Antonio Caslaflo, de ¡d. 
Marcelo y Angel Verdugo, José Car-

cía y Joaquín Gorgojo, de id. 
Miguél de Raza, de id. 
Mariano García Marolo, do id . 
Manuel García Fernandez, de ¡d. 
Miguél do liaza, de id. 
Juan López García y José Zotes, de. 

ídem. 
illiguél de Raza, de id. 
Julián Pesadilla, de id. heredero de 

D. Miguél. 
Ciriaco Garzón, de id . 
Siiiiliago Cabreros Pérez, de ¡d. 
Silveslre Lopoz, do ¡d. 
Amaro Vázquez, do id. 
Lucia Marlincz Saludos, de id . 
Mariano García Marolo, de id. 
José García, de id. 
Fancisca Ramos, viuda, de ¡d. 
Joaquín del Caslillo, de id. 
Manuel López y Francisca García, 

de ídem. 
José Amez, vecino do S. Slíllán de 

los Caballeros. 
Gregorio Borbujo, de id. 
Diego Morales Cabreros, do id . 
Juan Sánchez, do id. 
Francisco Rodríguez, de Villademor 

de la Vega. 

Prudencio de la Fuente, y Cárlos Sar-
dino, do id. 

José Conzalez y sabino Gnadian, ve
cinos de Sla. Colomba do la Vega. 

Sanliügo López, Miguél Pérez y oíros, 
de idem. 

Gaspar Clsneros, vecinos de Soto de 
la Vega. 

Gregorio González, de Sla. Colomba 
de la Vega. 

Cayetano González Malilla, de Lagu
na de Negrillos. 

El mismo. 
El misino. 
Pascual Alonso y otros, vecinos de 

Grajal de Rivera. 
Angel Moran Martínez, vecino de Vi-

llarnera. 
Pascual Marlincz, de Id. 
El concejo deVíllarnora. 
Domingo Sevilla, vecino de Valdc-

samlinas. 
Pablo González, vecino de Sania Co-

lomha de la Vega. 
Juan Ferrere, vjoliio do S Martin de 

la Isla. 
Pablo González y Manuel Mlguelez, 

de Sania Colomba de la Vega. 
Manuel Pérez Ramos, vecino do Na-

viiinos. 
Marcelo Afaba Bocean, vecino de La 

Bahoza. 
Gregorio Gómez, vecino de Caslro-

calbon. 
Valcnlin Alonso, vecino de La Balleza. 
Cipriano García, vecino de Sania Co

lomba do la Vega. 
'ladeo de Paz Hidalgo, vecino de San-

la María del Páramo. 
Andrés de Paz Jaíez, de id . 
Tomás y Tadeo do Paz, do ¡d. 
Angel Amez Paz, de id. 
Silveslre Francisco, de id . 
Andrés de las Vecillas, vecino de Ve-

cilla do la Vega. 
Anlouio Malilla, de id. 
Dionisio Fuerles, do ¡d. 
Marlin López, vecino de Pesadilla de 

la Vega. 
Maleo Sanios y Blas Zapatero, vecinos 

de Solo de la Vega. 
Juan Malcos, vecino do Sanliballez de 

la Isla. 
José Seco, de Id. 
Pedro Santos Posada, vecino de To

ral de Fondo. 
Faustino de la Torre Guerra, vecino 

de Sania Colomba de la Vega. 
José Fernandez Fuerles, vecino de Pe
sadilla. 

Felipe Sanios Fernandez, vecino de 
La Bailcza. 

El mismo. 
Fauslino Fernandez, vecino do Lagu

na de Negrillos. 
Sanliago Vivas, do id. 
Sanliago López y Manuel Sánchez, 

de idem. 
Ramón Sánchez y compañeros, de Id. 
Vicente v Francisco Aller, vecinos de 

Villecba. 
Justo Villanneva, de id. 
Justo Campano, da id. 
Melchor González, de id , 
León 2 de Setiembre de (875.— Pe

dro de la Cruz Hidalgo. 

Ayuntamientos. 

jtícaMia tonslitucional 
¡le hagre. 

Por renuncia del que la venia desom-
peñaiiilo. se baila vacanle la plaza de 
Secretario ile esle Ayuntamiento dolada 
con el sueldo anual de quinientas pése
las pagadas por Irimeslres vencidos de 
fondos municipales, y con las obligacio
nes que eslablecen los arliculos H 8 y 
121 de la ley orgánica municipal v i 
gente. 

En su consecuencia, y para que la 
provisión pueda hacerse conforme 4 las 
prescripciones de dicha ley, se anuncia 
al público por medio del présenle, í lin 
de que en el plazo improrogable de 50 
dias á contar desde su inserción en el 
Boiíiii» oFicm de la provincia, presen
ten los aspirantes sus soliclludes acora-
patudas de los documentos que jusl if i -
quen que se bailan adornados de las con
diciones que exige para el desempeño 
del cargo indicado el arliculo 110 de la 
ley citada. 

Izagrc 29 de Agosto do 1 8 7 5 . - El 
Alcalde, Mariano Panlagua. 

D. Eugenio Canos Fernandez. Juez mu
nicipal del Ayuntainíenlo de Maraña. 

Hace saber: que se halla vacante la 
plaza de Secretario y suplente de esle 
Juzgado municipal. 

Las personas que deseen aspirar i di
cha plaza, presentarán sus instancias 
documentadas en la Secretarla de este 
Juzgado dentro del término de quince 
días á contar desde la inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pasado 
dicho término no serán admitidas. 

Juzgado municipal do Maraíla veinti
séis de Agosto de mil ochocientos seten
ta y cinco.—El Juez municipal, Euge
nio Canos. 

Juzgado municipal de Izagre. 

Por renuncia del que la vonia desem
peñando, so halla vacanle la plaza de 
Secretario de esle Juzgado municipal. 

Los que deseen obtenerla, dirigirán en 
el plazo improrogable de 15 días á con
tar desde la publicación del présenle en 
el Boletín olida! de la pi'OAincía, sus 
instancias á esle Juzgado acompañadas 
de los documentos que acrediten que 
reúnen las condiciones exigidas para el 
dcsempeiio de la misma, por los ai lien
tos 109 y 474 de la ley do organización 
del poder judicial, y que no están uom-
prcndlilas ca ninguno de los casos de 
incompatibilidad señalados en el arli
culo 110. 

Izagio 29 de Agoslo do 1875. — El 
Juez municipal, Bonifacio Paningua. 

Anuncios particulares. 
El día i . ' del corriente desapareció 

del pueblo de Caslromonle, provincia de 
Valladolíd, una yegua negra, de 0 A 7 
anos, alzada 6 y medía diarias y dos 
dedos, hila, formas bien construidas, 
con la marca A en ambas nalgas, un 
poco sillona: caso de ser hallada, darán 
razón á su dnefio Baldomcro Hernández 
Mozo, vecino de dicho pueblo. 

Impl-cnla de Ilnhiel G a n o é Hijos, 
Panto de los lluevos, nnm. l í . 


